Ponente: Galán Cáceres, E..-
<los jueces puedan ampliar a todo tipo de situaciones las relaciones familiares, aunque excedan de las meramente paterno-filiales, con la posibilidad de establecer tales medidas, sobre relaciones de los menores con otros parientes, al inicio, en el curso, o después de cualquier procedimiento conforme las circunstancias cambian, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de Protección Jurídica del Menor, de 15 de enero de 1996, y sin olvidar el mandato constitucional y el espíritu de las Convenciones Internacionales que vinculan a España (Convención de 20/11/89, ratificada por Instrumento de 30/11/90).>
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   En Madrid, a veinte de junio de dos mil tres.
   La Sección Vigesimosegunda de esta Audiencia Provincial ha visto, en grado de apelación, los AUTOS DE RELACIONES FILIALES, bajo el nº 1388/01, ante el Juzgado de Primera Instancia nº 22 de los de Madrid, entre partes:
   De una como apelante, Doña Aurora y DON Ismael , representados por la Procuradora Doña Margarita López Jiménez.
   De otra, como apelada, Doña Melisa , representada por el Procurador Don Ignacio Arcos Linares.
   Fue igualmente parte el Ministerio Fiscal.
   VISTO, siendo Magistrado Ponente el Ilmo. Sr. D. Eladio Galán Cáceres
   I.- ANTECEDENTES DE HECHO
   PRIMERO.- La Sala acepta y tiene por reproducidos los antecedentes de hecho contenidos en la resolución apelada.
   SEGUNDO.- Con fecha 9 de octubre de 2002 por el Juzgado de Primera Instancia nº 22 de los de Madrid se dictó Sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal: FALLO: Que desestimando la excepción planteada en este procedimiento y asimismo la demanda presentada por el Procurador de los Tribunales señora Doña MARIA DEL ROCIO SAMPERE MENESES, en nombre y representación de Doña Aurora , Ismael , contra Doña Melisa , en los autos de juicio de Relaciones Filiales, número 1388/2001-P, debo absolver a la citada parte demandada de las pretensiones deducidas de adverso, sin hacer expresa imposición de costas en esta instancia.
   Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación ante este mismo Juzgado dentro de los cinco días siguientes a su notificación.
   Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos de su razón, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo".
   TERCERO.- Notificada la mencionada resolución a las partes, contra la misma, previa la oportuna preparación, se interpuso recurso de apelación por la representación legal de Doña Aurora y Don Ismael , exponiéndose en el escrito presentado las alegaciones en las que basaba su impugnación.
   De dicho escrito se dio traslado a las demás partes personadas, presentándose por la representación legal de Doña Melisa escrito de oposición.
   Seguidamente se remitieron las actuaciones a esta Superioridad, en la que, previos los trámites oportunos, se acordó señalar para deliberación, votación y fallo del recurso el día 19 de los corrientes.
   CUARTO.- En la tramitación de este recurso se han observado las prescripciones legales.
   II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO
   PRIMERO: la parte apelante, a través del escrito de formalización del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de instancia, y con revocación de la misma, ha SOLICITADO EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO DE VISITAS PARA CON LA MENOR, A LA SAZÓN, SOBRINA DE LA DEMANDANTE, INTERESANDO EL ESTABLECIMIENTO DE UN CONCRETO SISTEMA DE COMUNICACIONES EN FAVOR DE LA ACTORA Y DE SU ESPOSO; señaló que no hay motivo para denegar las visitas, en razón de la normalidad que impera en la vida familiar y social de aquellos, al tiempo que SE DENUNCIA QUE EN REALIDAD LA MENOR ES EDUCADA POR LA ABUELA, QUE NO POR SU MADRE, QUE CUENTA CON UNA FAMILIAR DESECTRUCTURADA, SIENDO VÍCTIMA DE UN CONFLICTO FAMILIAR DICHA MENOR, Y TENIENDO EN CUENTA QUE SIEMPRE HA EXISTIDO UNA RELACIÓN CON LA MISMA HASTA EL AÑO 2001.
   La parte apelada, a través del escrito de oposición al recurso, ha solicitado la confirmación de la sentencia.
   SEGUNDO: Cierto es que el artículo 160 del código civil reconoce la posibilidad y el derecho de los parientes a visitar a los menores, y así lo confirma la doctrina del Tribunal Supremo, en sentencias, entre otras, de 11/6/96 y 23/11/99, si bien cabe precisar, y ello es muy importante, tal doctrina la confirma y la define la jurisprudencia en relación al derecho de los abuelos, señalándose que "ninguna justa causa impide las relaciones personales entre los menores y sus abuelos, antes bien, este tipo de relaciones que insertan beneficiosamente al menor en su entorno familiar completo, resultan más necesarias cuando de los ascendientes se trata, por su privilegiado grado de parentesco, dado que la personalidad se forja también entre las contradicciones que emanan, a veces, de los planteamientos y opiniones de los parientes, siempre que revistan un carácter de normalidad o sea, no respondan a patologías o ejemplos corruptores. En suma, y así lo establece el Alto Tribunal en la sentencia de 17/9/96, no se discute una cuestión jurídica, sino unos hechos cuáles son las circunstancias más favorables para la prole, a valorar por los tribunales de instancia.
   Por último, y en consonancia con la doctrina de la sentencia de 11/6/98, puede concluirse que la formación integral y la integración familiar y social del menor permite que los JUECES PUEDAN AMPLIAR A TODO TIPO DE SITUACIONES LAS RELACIONES FAMILIARES, AUNQUE EXCEDAN DE LAS MERAMENTE PATERNO-FILIALES, CON LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER TALES MEDIDAS, SOBRE RELACIONES DE LOS MENORES CON OTROS PARIENTES, AL INICIO, EN EL CURSO, O DESPUÉS DE CUALQUIER PROCEDIMIENTO CONFORME LAS CIRCUNSTANCIAS CAMBIAN, TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN LA LEY DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR, DE 15 DE ENERO DE 1996, Y SIN OLVIDAR EL MANDATO CONSTITUCIONAL Y EL ESPÍRITU DE LAS CONVENCIONES INTERNACIONALES QUE VINCULAN A ESPAÑA (CONVENCIÓN DE 20/11/89, RATIFICADA POR INSTRUMENTO DE 30/11/90).
   TERCERO: Sentada la anterior doctrina, es evidente que sólo cabe el reconocimiento legal, o judicial de tal derecho de visitas, a salvo de acuerdos particulares en el seno de la familia, en los supuestos en los QUE DE MODO CLARO SE DETERMINE QUE TALES COMUNICACIONES SON POSITIVAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS MENORES, QUIENES DEBEN ESTAR AL MARGEN DE CUALQUIER CONFLICTO DE ORDEN PERSONAL Y FAMILIAR ENTRE LOS DISTINTOS MIEMBROS INTEGRANTES, en el amplio sentido, de la familia, y a sensu contrario, es claro que SI SE DEMUESTRA QUE NO CONCURRE LOS CONDICIONANTES PERSONALES, FAMILIARES Y SOCIALES NECESARIO PARA QUE SE PROPICIE, EN EL PLANO LEGAL Y JUDICIAL, TAL RELACIÓN, NO SERÁ POSIBLE ENTONCES EL ESTABLECIMIENTO DE DICHAS COMUNICACIONES.
   Así las cosas, cabe precisar que la ACTORA Y LA DEMANDADA, SON, RESPECTIVAMENTE, TÍA Y MADRE DE LA MENOR, ACLARANDO QUE AMBAS SON HERMANAS POR PARTE DE MADRE, ASÍ COMO QUE SE DESCONOCE QUIÉN SEA EL PADRE DE DICHA MENOR, ASÍ COMO QUE LA ACTORA PRETENDE EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO EN FAVOR DE LA MISMA Y DE SU ESPOSO.
   Dicha menor, nacida el 11 de junio de 1993, NO CONSTA QUE TUVIERA UNA RELACIÓN FAMILIAR ESTABLE Y CONTINUADA CON LA DEMANDANTE, AL MARGEN DE LAS COMUNICACIONES ESPORÁDICAS QUE SE HAYAN PODIDO DAR A LO LARGO DE LOS AÑOS, Y TAMPOCO CONSTA QUE DURANTE LAS AUSENCIAS DE LA MADRE, POR RAZONES PERSONALES O PROFESIONALES, LA RECURRENTE SE HAYA HECHO CARGO Y HAYA CONVIVIDO CON DICHA MENOR.
   Se ha emitido INFORME PERICIAL PSICOLÓGICO Y SOCIAL, DICTAMINÁNDOSE QUE LA MENOR SE ENCUENTRA BIEN ADAPTADA E INTEGRADA EN EL ENTORNO FAMILIAR DE LA MADRE, que está PERFECTAMENTE CAPACITADA PARA ASUMIR LAS FUNCIONES QUE SON PROPIAS DEL PROGENITOR, al tiempo que se comprueba que la menor no tiene carencias familiares, y que los actores desean ofrecer a la menor un modelo familiar distinto al que le proporcionó la madre, con crítica al modelo que se le da en el entorno materno, y ello puede afectar negativamente a la menor, y en su perjuicio, tanto en el presente como para el futuro, y por todo lo cual, concluye dicho informe, no se justifican las visitas excepto las que sean del agrado de la madre. En el acto de la ratificación, aclara el perito que cuando se pregunta a la menor si quería mantener contactos con los actores, aquélla se mostró insegura y ansiosa.
   Teniendo en cuenta que a la problemática suscitada corresponde dar una respuesta que vaya a favor del interés de la menor, por el momento ES EVIDENTE QUE LO SOLICITADO POR LA RECURRENTE NO BENEFICIA A LA MISMA, LO CUAL HA SIDO CONVENIENTEMENTE VALORADO EN LA SENTENCIA APELADA, SIENDO LO PROCEDENTE DESESTIMAR EL RECURSO INTERPUESTO.
   CUARTO: No obstante desestimar el recurso interpuesto, dada la naturaleza especial y el objeto de se ventila en el presente procedimiento, conforme al artículo 398 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, no se hace declaración sobre condena en las costas de la alzada.
   Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación
   III.- F A L L A M O S
   Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por la Procuradora Doña Margarita López Jiménez, en nombre y representación de Doña Aurora y Don Ismael contra la sentencia dictada en fecha 9 de octubre de 2002, por el Juzgado de Primera Instancia nº 22 de los de Madrid, en autos sobre régimen de visitas nº 1388/01, debemos confirmar y confirmamos íntegramente la resolución impugnada, sin hacer declaración sobre condena en las costas causadas en esta alzada.
   Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación literal al Rollo de Sala, y será notificada en legal forma a las partes con sujeción a lo prevenido en el art. 248-4º de la Ley Orgánica del Poder Judicial, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
   PUBLICACIÓN.- En el mismo día de la fecha, fue leída y publicada la anterior Sentencia por el Ilmo. Sr. Magistrado Ponente D. Eladio Galán Cáceres; doy fé.
